
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 11/05/2017 14:11 
Número de Folio: 00658717 
Nombre o denominación social del solicitante: armando dorantes cabrera 
Información que requiere: De los casos recibidos por la Fiscalía General del Estado por delitos de robo de
hidrocarburos ¿Cuántos casos fueron radicados en el Poder Judicial del periodo que comprende los años
2012 al año en curso? 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
01/06/2017. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.



 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
18/05/2017. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 16/05/2017 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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Poder Judicial del Estado de Tabasco 

Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 

“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política  
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Folio Infomex: 00658717 
Acuerdo con Oficio No.: TSJ/OM/UT/331/17 

Interesado: Armando Dorantes Cabrera. 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

 
 

Villahermosa, Tabasco a 30 de Mayo de 2017. 
 
 
VISTOS: Para atender la Solicitud de Acceso a la Información Pública, presentada vía 

Sistema Infomex Tabasco, el día once de mayo dos mil diecisiete, a las catorce horas con 

once minutos recibida en esta Unidad con fecha once de mayo de dos mil diecisiete, 

correspondiéndole el folio Infomex 00658717, formulada por Armando Dorantes Cabrera y 

registrada bajo el número de expediente PJ/UTAIP/121/2017, en la que requiere lo siguiente: 

 

“…De los casos recibidos por la Fiscalía General del Estado por el delitos de robo de 

hidrocarburos ¿Cuántos casos fueron radicados en el Poder Judicial del periodo que 

comprende los años 2012 al año en curso?…”.---------------------------------------------------------- 

 

Al respecto, se emite el presente Acuerdo de Disponibilidad de la Información: ------------------- 

 

PRIMERO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 49 y 50 fracción III de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; con fecha quince 

de mayo de dos mil diecisiete, se procedió a requerir la información en comento, a los 

Juzgados Penales y Mixtos de Primera Instancia de este Poder Judicial, a través del Oficio 

No. TSJ/OM/UT/278/17, al Licenciado Kristhian Alexis Sánchez Garrido, Director General de 

la Administración del Sistema Penal Acusatorio, mediante el Oficio No. TSJ/OM/UT/279/17.--- 

 

SEGUNDO: Como resultado de lo anterior, se recibió respuesta de los Juzgados Penales y 

Mixtos de Primera Instancia, mediante los Oficios Nos. 926-2016, 1439, 188, 2833, 538, 

JPC/1614/2017, JPM 143/2017, 166, 1720, Oficio sin número del Juzgado Penal de Jonuta, 

614, JP/102/2017, JP-147, 1358, Oficio sin número del Juzgado Sexto Penal, 
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Unidad de Transparencia y Acceso a la Información 
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JMEZ111/2017, 417, 1153 y del Director General de la Administración del Sistema Penal a 

través del Oficio No. 186/2017.----------------------------------------------------------------------------------- 

  

En atención a que la información solicitada por Armando Dorantes Cabrera esta se 

encuentra disponible mediante los Oficios Nos. 926-2016, 1439, 188, 2833, 538, 

JPC/1614/2017, JPM 143/2017, 166, 1720, Oficio sin número del Juzgado Penal de 

Jonuta, 614, JP/102/2017, JP-147, 1358, Oficio sin número del Juzgado Sexto Penal, 

JMEZ111/2017, 417, 1153 y 186/2017, los cuales se adjuntan a este acuerdo. En 

consecuencia, se emite el presente acuerdo de disponibilidad de la información, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco.------------------------------------------------------------------ 

 

TERCERO: Hágase del conocimiento del solicitante, que en términos de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, en su artículo148, 

podrá interponer RECURSO DE REVISIÓN, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

notificación del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal, ante el 

Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando considere 

que la información entregada es incompleta o no corresponde con la requerida en su 

solicitud, o bien, no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de entrega.---- 

 

CUARTO. Publíquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respuesta dada, en 

el portal de Transparencia de este Poder, tal como lo señala el artículo 68, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tabasco.--------------------------- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO ACUERDA, MANDA Y FIRMA, LA LICENCIADA 

RAQUEL AGUILERA ALEMÁN, TITULAR DE LA UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACION DEL PODER JUDICIAL, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL 

DIECISIETE.---------------------------------------------------------------------------------------CONSTE. 



"Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Polftlca de los Estados Unidos Mexicanos"

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE
PRIMERA INSTANCIA.

OFICIO NUM: 926-2016

ASUNTO: Se rinde informe.

Jalapa, Tabasco. a 17 de f0,?y~!9~1"2017.
, f.,:J":lt/JD!Ch¡lr~I"ltr'~¡""""'r

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN .r?~~ r::;.'.. :!;.}~:rw,:C ,~BMCO
TITULAR DE LA UNIDAD DE ; .:lo!' tí, -.-1 ..~i r rmw'
TRANSPARENCIA y ACCESO A LA :: 1 ¡~,11 •
IN FORMACION DEL PODER l/lJ¡JI 18 ¡'l,<'Y 2017 /11
JUDICIAL DEL EDO. í..-;NIÓU:; ~:...J ~ / U)
VILLAHERMOSA, TABASCO. yA,cc'i::~gr:TRA.ÑSp !:!J

J'i-.)f~A. ,. A LA. lNF :4.P.ENCII~.
- ORMAC/ÓN---

En atención al oficio TSJjOMjUTj278j2017, fechado el quince de

mayo del dos mil diecisiete, y recibido hoy en este juzgado a mi cargo,

me permito informarle a Usted, que previa búsqueda minuciosa, desde

el año 2012 al 2017, no hay expedientes iniciados por el delito de

"ROBO DE HIDROCARBUROS"; por tanto, tampoco sentencias dictadas

en ese sentido.

es para su conocimiento y efectos

Juzgado MIxto de Primera Instancia del Décl O trlto Judicial de Jalapa, Tabasco, ubicadoen
Boulevard 20 de Noviembre sin númer al , Tabasco; teléfono 3-58-20-00 extensión 5070.

abasco.gob.mx.



"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

DEPENDENCIA: JUZGADO PRIMERO PENAL
OFICIO : 1439

ASUNTO: INFORME.

VILLAHERMOSA, TAS., A 18 DE MAYO DE 2017

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN
PRESENTE.

Msmm.

~üD~R JI IDIC1Al DEl ESTADO DE rASASCO

Ü
~Ü.Jll~í:::AY'20~7 @
1 I #l q "] U

:=J ~l~.f ~..:~ J
UN!D.L\O DE TRft.NSPARENCIA
• ~CCESO A Lt. ¡i'.¡FORMACIÓN

En atención a su oficio número TSJ/OM/liTt27'811?';-de-qoince de mayo,

recibido el diecisiete del presente mes y presente año, en relación a la información

solicitada en mismo; hago de su conocimiento, que durante el periodo comprendido de

dos mil doce a la presente fecha, en este Juzgado no se ha registrado ningún expediente

proveniente de la Fiscalia General del Estado, en el que ejercitara acción pena! por el

delito de robo de hidrocarburos.

Lo que comunico a usted para los efectos legales correspondientes.
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"Afto del Centenario de la Promulgad6n de la Constltudón Polrtica de los Estados Unidos Mexicanos"

DEPENDENCIA: JUZGADO MIXTO DE la.INST.
OFICIO NÚM.: 188

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

TACOTALPA, TABASCO; A 18 DE MAYO DE 2017

, . 1~1~U\~t~Otlt~it\~Om~~~~
L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN r--\ 1 (("-- '~~~
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARE~CJ~' , 1 \

y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL TRIáU'NA~ 1,8 ~~~( ?m1 ¡J,j'
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO \; l~!.l\;::l'...~~S?PJ~E~~~
P R E S E N T E. 't' .¿~<.::._:.:~ \~,~LN~QRMA" ~. ,1;,,1:.- - . _

t •••••-...~-

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/278/17, informo a usted, que

después de haber realizado una búsqueda minuciosa en los Libros de

Gobierno y en el Sistema de Gestión Judicial de este juzgado y del

Juzgado Penal de Teapa, no se encontró registro alguno del 2012 al

año en curso, número de casos recepcionados provenientes de la

Fiscalía General del Estado por delitos de Robo de Hidrocarburos

en los cuales esta ejerció acción penal durante; de los casos

recibidos por la Fiscalía General del Estado por el delito de Robo

de Hidrocarburos ¿Cuántos casos fueron radicados en el Poder

Judicial del periodo que comprende los años 2012 al año en

curso?; del 2012 al año en curso, cuantas sentencias ha emitido

el Poder Judicial por delitos de Robo de Hidrocarburos; del 2012

al año en curso, el número de sentencias condenatorias emitidas

por el Poder Judicial en delitos de Robo de Hidrocarburos y del

2012 al año en curso, el número de sentencias absolutorias

emitidas por el Poder Judicial por delitos de Robo de

Hidroca rburos.



Lo que hago de su conocimiento, para todos los efectos legales a
que haya lugar.

.. - •.... "

l'lFR/l' MPC.

, CIMO SÉPTIMO
BASCO



2017, año del Centenario de la Promulgación de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos,"

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA
AV. DE LA JUVENTUD SIN. RECLUSORIO PLANTA ALTA.

R/A. VILLAfLORES 2DA. SECCIÓN, C. P. 86400
(A un costado del lienzo charro)

Tel y Fax: (993)3-58-20-00. Ext. 5060 y 5063.

Oficio número: 2833
A s u n t o: Se rinde informe

L.A.E. Raquel Agutlera Alemán
Titular de la Unidad de Transparencia y
Acceso a la Informacl6n;
Villahermosa, Tabasco.

En atención a su afielo No. TSJjOMjUTj278/17 de Mayo 15 de

2017, recepcionado en este juzgado el 17 del presente mes y año, donde solicita

la colaboración para que se le especifique del año 2012 al año 2017, el número

de casos recepcionados provenientes de la Fiscalía General del Estado, por

delitos de Robo de Hidrocarburos; haciéndole la aclaración, que se rinde el

Informe en cero, toda vez que los delitos de Robo de Hidrocarburos, no están

estipulados dentro del orden común, sino que es competencia del Juzgado

FederaL

• PJ/UTAIPj120j2017: Número de casos recepcionados

provenientes de la Fiscalía General del Estado, por delitos de

Robode Hidrocarburos y en los cuales ejerció acción penal



os,
alía

.
'-

2013 O

2014 O

2015 O

2016 O
i 2017 O

TOTAL O

• PJ/UTAIP/121/2017: Número de casos recibidos por la Fisc
General del Estado, por delitos de Robo de Hidrocarbur
¿Cuántos casos fueron radicados en el Poder JudIcial

, ANOS:; " ..

No; casos radicados'" \,C ~>, ~ ,,,
":!'. , , ," ""

2012 O

2013 O

2014 O

2015 O

2016 O

2017 O

TOTAL O

• PJ/UTAIP/122/2017: Número de sentencias emitidas por el
Poder JudicIal, por delitos de Robo de Hidrocarburos

" ,. :'ANOS' '. No. sentencias. .'
,

; ..
"

" ,~; ,
2012 O

2013 O

2014 O

2015 O



2016 O

2017 O

TOTAL O

• PJ/UTAIP/123/2017: Número de sentencias condenatorias,

emitidas por el Poder Judicial, por delitos de Robo de

Hidrocarburos

_ ..~-----------------------------

o

o

O

o

o

o

.rriteñ~.~~itWle~:~o-ri~.

O

2017

2016

2013

2014

2015

2012

ANOS

TOTAL

. .
• > .• : r.~. .._.

• PJ/UTAIP/124/2017: Número de sentencias absolutorias,

emitidas por el Poder Judicial, por delitos de Robo de

Hidrocarburos.

No. sentencias'absolutorias

O

2013 O

2014 O

2015 O

2016 O

2017 O

TOTAL O



Sin otro particular que informarle, aprovecho la ocasión para enviarle un

cordIal saludo.

ATENTAMENTE

alde prlm;7ns;n~l~~
a<;;iJta ~ Jiménez.

GDSJ/cdc.
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'. ' .- ".

DEPENDENCIA; JUZGADO PENAL DE

PRIMERA INSTANCIA

OFICIO NUM: 538

r ~.- I 1" •••. • ~:~~"
l _ . '. .' __ .o' l;_l,.' rh, .' "'o~:_¿;¡

Frontera, Centla, Tab. 17 de Mayo d"f~'Y ti:=? ~::~.~. ~ ~I)¡;f/!O¡'ir. rAD.~

~~úiA~~~u~~~~;~R6'ti:~~~PARENCIA J .~:;//r~~L!.J;'iJ" "'i. li1.~a'f'~"to
y ACCESO A LA INFORMACiÓN r íI /1 / I 78;.1.' , ~
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. t !)le't-,- ''iY 2017
PRESENTE. Y'~~...'iD ~.~.,frrr:rT

N J\ ..••.Cl2 •.Jc..: o,, ' __ .#' I~
En atención al oficio TSJ/OMlUTI27812017, de fecha qu¡'~&í-l,di~1y'il ~4~"dÓl;;>1.(It fei ,

recepcionado en este Juzgado el dia diecisiete de! mismo mes y allo, mediante'"el'€ual SOj¡t:flá'JR;::~lIIc¥
---.....:: C/ÓIII

PJIUTAIP/120/2017: ", ..Especificar por atlo, del 2012 al año en curso, el número de casos
recepcionados provenientes de la Fiscalla General del Estado por delitos de ROBO DE
HIDROCARBURO en los cuales ésta ejerció acción penal durante el periodo que comprende los
ai'los ••,":

ANO CANTIDAD

Del 2012 al 2017 00

PJ/UTAIP/121/2017: ••.•.Oe los usos recibidos por la Fiscalía General del Estado por el delito
de ROBO DE HIDROCARBURO ¿Cuántos casos fueron radicados en el Poder Judicial del periodo
que comprende los atlos ...••:

AI'lO CANTIDAD

Del 2012 al 2017 00

Del 2012 al 2017 00

00

CANTIDADAfilO

Del 2012 .12017

AtilO - CANTIDAD

Del 2012 al 2017 00

PJIUTAIP/123/2017: ••...E"pecificar por atlo, el número de sentencias condenatorias
emitidas por el Poder Judicial en ( ••litos de ROBO DE HIDROCARBURO durante el periodo que
comprende los atlos .•.":

PJIUTAIPf124f2017: ••...Especlficar por año, el número de sentencia absolutorias emitidas
por el Poder JudIcial por delitos de ROBO DE HIDROCARBURO durante el periodo que comprende
los aflos oo ••• :



1 l
,,-

E,
; (

DEPENDENCIA: JUZGADO PENAL DE PRIM, INST.
CARDENAS, TABASCO

OFICIO NUMERO: JPCl1614/2017

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

::¡
~

"AflO DEL CENTENARIO DE LA P'ROMULGACION DE LA CONSTlTUCION
pOLlnCA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS",

En atención a su oficio numero TSJ/OM/UT/278/2017, de fecha

quince de mayo del dos mil diecisiete, en base a la info'rmación con numero de

folio interno PJ/UTAIP/120/2017; al respecto le informo lo siguiente:

En base a la información con numero de folio interno PJ/UTAIP/123/2017; al
respecto le informo lo siguiente:

ANOS 2012
Sentencia emitido el Poder Judicial po< el NO
delito de robo de hidrocarburos

Especificar por año, 2012 al 2017, cuantas sentencia ha emitido el poder
judicial por delito de robo de hidrocarburos; al respecto se informa:

Numero de casos recepcionados provenientes de la Fiscalía General del
Estado por delito robo de hidrocarburos en los cuales esta ejerció acción penal durante al
año 2012 a12017: al respecto se ifnroma:

ANOS
Fueron radicados en el Poder JudiCial de!
Estado

De los casos recibidos por la fiscalía General del Estado por el delito
de robo de hidrocarburo ¿Cuántos casos fueron radicados en el Poder Judicial del periodo
2012 al 2017; al respecto se informa:

En base a la información con numero de folio interno PJ/UTAIP/122/2017; al
respecto le informo lo siguiente:

En base a la información con numero de folio interno PJ/UTAIP/121/2017; al
respecto le informo lo siguiente:

A OS
Senlencia Condenatoria emitidas por el
Poder Judicial por el detito ele robo de
hidrocarburos

Especificar por año, 2012 al 2017, el numero de sentencia condenatoria
emitidas por el poder Judicial en delito de robo de hidrocarburos; al respecto se
informa:

ANOS
Re--.epcionados provenientes de la Fiscalía
General del ESlado, por e! delito de Robo
de hidrocarburo.



En base a la información con numero de folio interno PJ/UTAIP/124/2017; al
respecto le informo lo siguiente:

I

Especificar por año, 2012 al 2017, el numero de sentencia absolutoria-' .
emitidas por el Poder Judicial en delito de robo de hidrocarburos; al respecto se
informa:

ANOS
Sentencia Ab>Olutoria emitidas po< el Poder
Judicial por el delilo de robo de
hidro<:arburos

Sin otro particular nviándole un cordial saludo.

DE CÁRDENAS, TABSCO.

ALDERÓN JIMÉNEZ



• "Año del Cen.tenario de la Promulgación de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos".

DEPENDENCIA:JUZGADO PENAL DE
PRIMERAINSTANCIA.
OFICIO No: lPM 143/2017

ASUNTO. SERINDEINFÓ~R~t:.~!r-l;\l¡JI ::qTJ~f;t,~Jnfi8~~r:l.' •..• I\V W.)''''''''~llw .r.\.I.lv. "w In .-liJ.,,,,

Macuspana, Tabasco; a 19 der~~~~?¿~i~(jiij1Jl0'~1

L.A. E. RAQUELAGUILERAALEMAN. ¡:~Ji lIl19 MAn017 !IIIIUj l' f1 n' rryu U~V
TITULAR DELA UNIDAD DETRANSPARENCIA UÑl()f¿ 'D1?~fk~~s~f\RÉNCIA
y ACCESOA LA INFORMACION v ACCESO A. LA INFORr.'l!' G!ÓN• tiORA _

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT /278/17, de fecha

quince de Mayo del presente año, recepcionado el dieciocho de los

corrientes, y previa revisión efectuada a los libros de Gobierno, índices y al

sistema Judicial que se lleva en éste Juzgado a mi cargo, incluidos los del

Juzgado Penal de Primera Instancia de Ciudad Pemex, Tabasco, hoy

suprimido, informo a Usted, lo siguiente.

Durante los años del 2012 a la actual del 2017, No se ha

recepcionado, recibido, radicado, ni emitido sentencia por ningún

caso proveniente de la Fiscalía General del Estado, por el delito de

ROBODEHIDROCARBUROS.

Lo que comunico a Usted, para los efect s conducentes.

:' ..~LIC. VICTO
/"



. '.,': ;;~.r~:.!." .
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". ~~~~:~,'~,.~"
Dependencia: Juigª.9!l:Te,rcero Penal

de Primera' Instancia.
Of. Numero: 166,;',.,::;;,:: ..

o,,

;." ~:

.", .~.
' ..

, ' .

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la información
P r e s en te.

En contestación a su oficio número TSJ/OM/UT /278/.17, de fecha quince de
Mayo del año en curso, recibido en este Juzgado' ~Io día ~iec.iocho del mismo mes y
año, me permito informar que en lo que respecta, al. deljto de ROBO DE
HIDROCARBUROS, el mismo resulta ser un delito' cié,' fuero federal, por lo tanto en
el fuero común no hay iniciado ninguno expediente,:respect:Ba,~k:ho delito.

. ;:. :t~'~M\: 'f. 1";,\',
Lo que comunico a Usted, para su conocimie~to'y ef~os legales a que haya

• o

lugar. " ' >',
, ,
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ASUNTO:

JUZGADO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA.

1720

CONTESTACION A OFIOO TSJ/OM/UT/278/17.

~ ,

Cunduacán; Tabasco. A 19 de mayo del 2017

LA.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION
Del H. TRIBUNAL SUPERIOR
DE JUSTICIA DEL ESTADO.
VllLAHERMOSA, TABASCO.

En atención al oficio TSJ/OM/UT/278/17, de fecha quince de mayo del

presente año y recibido en este Juzgado el día diecinueve de los corrientes, me permito informarle

que, en el periodo comp~endido del 2012 al año en curso, NO se ha iniciado ninguna causa por el

delito de robo de hidrocarburo.

Sin otro particular, le envió un cordial saludo.

M.D.NlG/Amhg*



"Afio del Centenario de la Promulgación de la Constitución
Polftica de los Estados Unidos Mexicanos"

. ...•.•.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DECIMO TERCER DISTRITO JUDICIAL

JUZGADO MIXTO DE P,RIMERA INSTANCIA
JONUTA, TABASCO.

ASUNTO: Se rinde Informe
Jonuta, Tabasco, a 19 de Mayo de 2017 .

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION, DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

_ '~\l!',1JJll10\fll~Ll'tr\ t;,r,;',i.tl~:''r'i:.,)~:;
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En atención al ofic,io numero TSJ/OM/UT/278/17, de fecha'1~~"mayó der preSénte "año,
recepcionado el día diecinueve de los corrientes ante este Juzgado a mi cargo, me permito
informarle a Usted, en relación al oficio numero PJIUT AIP/l20120 17, contenido en el presente. que
en este Juzgado a mi cargo, no se ha recepcionado ningún caso proveniente de la fiscalía General
del Estado. por delitos de robo de hidrocarburos en Jos que dicha fiscalía haya e,iercitado acción
penal durante el parido que comprende los años 2012 al 2017, por lo que por consiguiente en
relación a los oficios números PJ/UTAIP/121/2017. PJ/UTAIP/122/2017, PJ/UTAIP/123/2017 y
PJIUTAIP/124/20J 7, contenidos de igual manera en el oficio que se contesta a través del presente,
me permito informar que en este juzgado a mi cargo, no se encuentra radicado ningún caso por el
delito en comento durante el periodo solicitado y por lo mismo no se ha emitido ningún (ipo de
sentencia ni condenatoria ni absolutoria en relación a dicho delito en el periodo solicitado.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.



hidrocarburos ...

L.A.E. Raquel Aguilera Alemán
Titular de la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Información.
Villahermosa, Tabasco.
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It Añ? del Centenario de la pr~p"ulgaCiÓnde la Constitución P(W~~~;~~~psE,stadosUnidos
Mexlcano~" 'f ' .,.:,."_1, ". 7",\.."..lIST~l)o . . Uit.;; r<.1:1<~.'; .

~,c .. l), ~ ' :te'''!a 5,'.'"'1: t••1':'~. .

":~ ~~ Dependencia.- JU!,Qa,q8.1P.~~al::.,"
~ ' ~ {l.r-:,~:~!",,'Gff ' ..' '.
~ ; ~ Oficio 614 :<,,>'¡:;c..

~I g~f~¡¡':iJ¿~... .'.
Asunto: Elque se indica..... .,'

~~;;,~k'.~J;'..!.,
~~~.~~~J_~~;.~~. :

Tenosique, TabaSc9D-~!~.~~e.)n,ay:ode 2017.

, F,$ER.JI:ID~l4&ORESTADO DE tABASCO
fID'fl .' ~ r.' ~-. (rf)~~:1~MArzoill~
U-N~A~ br,,'TRANSPARENCIA
y?~~~e~t.:'l A'L-A INFORMACI6NHO'~Á:::i' ... ,

En atención su oficio númff~~l~~OMiUT/278/2017, de

quince de mayo del dos mil diecisiete y recibido e~J~~!~:~jYZgad.oa mi cargo, el

diecisiete del mismo mes y alÍo en curso, ~~~~r!~íel. cual me solicita

colaboración para responder a la solicitud de inform~9i9Q {.~I.acionado con el oficio
~J\d'ti.Yi' ..". tlt:i'!~~\~''e(:':-~)':' .'

PJ/UTAIP/120/2017: en efecto comunico lo siguieQte~''''''.'','r. ~'.K;.' ....':.. :~ ..:. .. ',:
•... Especificar por afio. del 2012 al alÍo en 6cir.~,:..el.número de casos

'",~. (.,.-';{ J" ••

recepcionados proveniente de la Fiscalía General déh.F.st-ai:!o'por delitos de robo

de hidrocarburos en los cuales ésta ejercitó acción pgn~1~;d'u1ate... n' :

~~~~¡\ri:.?','
PJ/UTAIP/121/2017 •... De los casos recibidos p¡¡jr;,:'la.~Fiscalía General del

Estado por el delitos de robo de hidrocarburo i cu~'~t~~.j'iéas(js fueron radicados
e.re',;q',':>~ií :",','. ;

en el Poder Judicial del periodo que comprende los añ08:2012 al año en curso?
~1~~fYr.J~""

PJ/UTAIP/122/2017 •....Especificar por afio del 20'~il~!i,h~ño.en curso cuantas

sentencias ha emitido el Poder Judicial por el delitq~A~;r~~ode ,hidrocarburos ... n

PJ/UTAIP/123/2017 Especificar por ano del 2012 ~IJ~j.~¡'dirso, el num~ro de
;~~'~~'...:. .

sentencias condenatorias emitidas por Podec3udicial en delitos robo de
Q~![~~: ';l~;:"'~'

kh::sfád '. '
PJ/UTAIP/124/2017 .•...Especificar por alÍas, del 20'¡~2,~1i~noen curso, el número
. :-:.~:::~~,,~:~V ....
de sentencias absolutorias emitidas por el Poder Judiriiaf' 'por. delitos de robo de

Q..Oh .. '¡q; :......•.•
hidrocarburos ..• " '¡ ':"'~""{:,;;~:-. ,'- .

k;W-,@,[;, i;~,;'. . .

Por lo que informo SigUientl~9W?rr~:i~~ei::to 'al in forme

que me solicita en su oficio de cuenta, no existe d%,W~raf.ios2012 a la presente

fecha, no se radicaron. no hubieron procesos, n~~~~~ro~ ..s~ntencias, ni se

tuvo conocimiento de denuncias. averiguaciones Jlg~f~~~¡;~erSorias recluidas

en centro de internamiento por el delito de Robo d~~f;~tÚ6~:



"jIño áel Centenario áe Ca<Prornufetu:ron áe CaConstitu.ción Po(itúa áe ÚJs'Estaáos Vniáos :Me:(jcanos"

DEPENDENCIA": JDO. CUARTO PENAL CENTRO
OFICIO: JP/l02/2017

f

ASUNTO: SE RINDE INFORME

En atención a su oficio número TSJ/OM/UT/278/17 de quince de

mayo de dos mil diecisiete, informo a Usted que en el periodo comprendido

del 2012 al 2017, en este juzgado no se tramitó ninguno de los supuestos

referidos en las solicitudes de información PJ/UTAIP/120/2017,

PJ/UTAIP/121/2017, PJ/UTAIP/122/2017, PJ/UTAIP/123/2017 y

PJ/UTAIP/124/2017.

Lo que informo a Usted, para los efectos legales a que haya lugar.

A T E N T A M E N T E.
ARTO PENAL DE P IMERA INSTANCIA

;~ 1ST RITO JUDIe NTRO, TABASCO.

--------.1



"2017 AÑO OEL CENTENARIO (lE LA PROMULGACION De LA CONSTITUCrON POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS"

DEPENDENCIA: JUZGADO SEGUNDO PENAL
DE PRIMERA INSTANCIA
OFICIO: JP-147

ASUNTO: RINDIENDO INFORME

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION DEL TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.
PRESENTE.

En atención al oficio número TSJ/OMfUT/278/17 de fecha quince de mayo del dos mil diecisiete y

recibido el dieciocho del presente mes y año, le informo que en este juzgado a mi cargo, en los años del

2012 al 2017. no se recepcionaron por el delito de ROBO DE HIDROCARBUROS, ninguna causa, y por lo

tanto no hubo ningún tipo de sentencia.

Lo anterior para su conocimiento y efect.)s legales orrespondientes.
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PODERJUDICIALDELESTADODETABASCO.
JUZGADOPENALDECOMALCAlCO, TABASCO.

Avenida Otton Wolter Parelta, sinnúmero, colonia Centro, Comolcalco. Tabasco.

OFICIO: 1358.

ASUNTO: SERINDE INFORME•
• : .... ';' 'Il""",:'" .,••.. ':' A "'.". ~." •••
~ll'. • .••.\(~.~fl.' :';.10.',

Comafcafco, Tabqsco,~.q .16 de"m0'1.d _de"20,17.
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Raquel Aguilar Alemán.
TItularde la Unidad de Transparencia
y Acceso a la Información.
Presente.

Me permito informar que, en relación a su despacho
TSJ/OM/UT/278/17, relativo a la solicitud de información peticionada
en el mismo, hago saber lo siguiente:

Especificar por año, del año 2012 al año en curso, el número de casos
recepclonados provenientes de la Fiscalía General del Estado por
delitos de robo de hidrocarburos en los cuales ésta ejerció acción
penal durante.

No existen datos que aportar.

De los casos recibidos por la Fiscalía General del Estado por el delito
de robo hidrocarburos ¿Cuántos casos fueron radicados en el Poder
Judicial del perlado ~ue comprende los años 2012 al año en curso?

No existen datos que aportar.

Especificar por año, del 2012 al año en curso, cuantas sentencias ha
emitido el Poder Judicial por delitos de robo de hidrocarburos.

No exIsten datos que aportar.

Especificar por año, del 2012 al año en curso, el número de sentencias
condenatorias emitidas p'or el Poder Judicial en delitos de robo de
hidrocarburos.

No existen datos que aportar.



Especificar por año, del 2012 alaño en curso, el número de sentencias
absolutorias emitidas por el Poder Judicial en delitos de robo de
hidrocarburos.

.1

No existen datos que aportar.

Lo que informo para los efectos correspondientes, precisando que la

) . .;;¡



PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO . ';.,~'IA; !'¡:r ~.:-;: •. .r'!" .

JUZGADO SEXTO PENAL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITd.jUDICI~l:)' ifi~¡\'J"\I

RELACIÓIl DEL llUMERO DE CASOS RECEPCIOIlADOS PROVEIlIEIlTES DE LA F1SCALlA GENERAL ~~ '~~r11¡rnl
DELITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS, RELATIVO AL OFICIO TSJ/OM/UT/278/~7'. ! '-h',~.'t~1::~~7r[,-:-Ll:V

(PERIODO COMPRENDIDO DEL 2012 AL 2017) í. - " .-: ':""'-:"-""~-\-':':"'A
.. '- ~,.'\L .••..•.: ("..j •••..;.•.•~_..:r-~~.: .

RELACroN DE DELITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS 2012 2013 2014 2015 2016 2017
CASOS RECEPCIONADOS PROVENIENTES DE LA FISCALlA GENERAL
DEL ESTADO POR EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS EN LOS
CUALES ESTA FJERCIÓ ACCiÓN PENAL, DURANTE EL PERIODO QUE O O O O O O
COMPRENDE LOS AÑOS 2012 AL 2017

CASOS RECIBIDOS POR LA FISCALIA GENERAL DEL ESTADO POR EL
DELITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS, CUANTOS CASOS FUERON
RADICADOS EN EL PODER JUDICIAL DEL PERIODO QUE O O O O O O
COMPRENDE LOS AÑOS 2012 AL 2017

CUANTAS SENTENCIAS HA EMITIDO EL PODER JUDICIAL POR EL
DELITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS EN EL PERIODO QUE
COMPRENDE LOS AÑOS 2012 AL 2017 O O O O O O

CUANTAS SENTENCIAS CONDENATORIAS EMITIDAS POR EL PODER
JUDICIAL POR EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS DURANTE
EL PERIODO QUE COMPRENDE LOS AÑOS 2012 AL 2017 O O O O O O

J



CUANTAS SENTENCIAS ABSOLUTORIAS EMITIDAS POR EL PODER
JUDICIAL POR EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS DURANTE
EL PERIODO QUE COMPRENDE LOS AÑOS 2012 AL 2017 O O O O O O

L 'RARIL' JLH/JTCS .••

Villahermosa, Tab; a 23 de mayo de 2016.-
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Emiliano Zapata, Tabasco, 22 de Mayo de 2017.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMAN.
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
P R E S E N TE.

En atención al oficio No. TSJ/OM/UT/278/17, de fecha 15 de
mayo del año 2017, y recibido por este juzgado el 22 del citado mes y año, me
permito proporcionar a Usted, los datos solicitados.

* PJ/UTAIP/120/2017 .•Casos provenientes de la Fiscalia General del Estado
por delitos de robo de hidrocarburo en los cuales éste ejerció acción pen-aldurante
el periodo que comprenden los años 2012 al 2017.-•••--•.••---......................... O

• PJ/UTAIP/121/2017.' Casos recibidos por la Fiscalía General del Estado por el delito de
robo de hidrocarburos, casos que fueron radicados en el Poder Judicial del periodo que
comprende los años 2012 al 2017 .•••..••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• - ••••••• - •.•--.• -.---. O

• PJ/UTAIP/12212017.' Sentencias que ha emitido el Poder Judicial por el delito de robo de
hidrocarburos en el periodo que comprende los años del 2012 al 2017 .••.••••••• - •••- ••••••••••••• - O

• PJ/UTAIP/123/2017 .•Numero de sentencias condenatorias emitidas por el Poder Judicial
por delito de robo de hidrocarburo durante el periodo que comprende los años del 2012 al 2017-0

• PJIUT AIP/1 24/2017 .•Numero de sentencias absolutorias emitidas por el Poder Judicial por
delitos de Robo de Hidrocarburos durante el penado que comprende los años 2012 al 2017 .•••••0

Sin otro particular me despido de Usted, quedando como su atenta
y segura servidora.
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.. Año del Centenario de lo Promulgación de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos ..

DEPENDENCIA: JDO. QUINTO PENAL

OFICIO NUM: 417

ASUNTO: SE REMITE INFORMACION SOLICITADA.

Villahermosa, Tab., 22 de mayo depOn.

L.C.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION.
PRESENTE.

. ".7/ . I

En atención a su oficio TSJ/OM/UT/278/2017, de fecha quince de mayo del presente año,
mediante el cual solicita información recibida bajo el folio:

PJ/UTAIP/120/2017; "oo. Especificar por año del 2012 al año en curso, el número de
casos recepcionados provenientes de la Fiscalía General del Estado por delitos robo de
hidrocarburos en los cuales ésta ejerció acción penal duranteoo."

PJ/UTAIP/121/2017; "oo. De los casos recibidos por la fiscalía General del Estado por
el delito de robo de hidrocarburos ¿ cuántos casos fueron radicados en el Poder judicial del
periodo que comprende los años 2012 al año en curso? ..."

PJ/UTAIP/122/2017; "oo. Especificar por año del 2012 al año en curso cuantas
sentencias ha wemitido el Poder Judicial por delitos de robo de hidrocarburosoo."

PJ/UTAIP/123/2017; "oo.Especificar por año del 2012 al año en curso, el número de
sentencias condenatrorias emitidas por el Poder judicial en el delito de robo de
hidrocarburos ... "

PJ/UTAIP/124/2017; "oo. Especificar por año del 2012 al año en curso, el número de
sentencias absolutorias emitidas por el Poder judicial en el delito de robo de
hidrocarburosoo. "

Al respecto me permito:

Que en este Juzgado a mi cargo hasta la presente fecha no se ha registrado causa alguna
por robo de hidrocarburos ..".

Sin otro particular, me despido de usted, no sin antes aprovechar la ocasión para enviarle

un cordial saludo.

o GUZMAN VIDAL
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Juzgado Mixto de Primera Instancia ~:¥
"O' • .'lúo del Ce1tlem¡rio de 1;1 Promulgación de /;1 COllslilUcióll Politic<I de los Astados [fnidos,"[eúc;wos ... "

DEPENDENCIA: JDO. MIXTO DE PRIM. INST.
OFICIO NÚMERO: 1153

ASUNTO: SE RINDE INFORME.

LA VENTA, HGUlllO. TAB., A 23 DE MAYO DEL 2017.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESOA LA INFORMACiÓN.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

~ - • 1,., .
¡ ,

I

EN ATENCIÓN A SU OFICIO NÚMERO TSJ/OM/UT/278/17, RECIBIDO

CON ESTA FECHA, COMUNICO A USTED, LO SIGUI:ENTE:

QUE DURANTE EL PERIODO DEL 01- DE ENERO- DEL 2012 AL 31-

DICIEMBRE- DEL 2012, EN ESTE JUZGADO DE MI ADSCRIPCiÓN, NO SE

ENCONTRÓ NINGÚN PROCESO, NI JUICIO, NI SENTENCIA PENDIENTE POR

RESOLVER, POR EL DELITO DE ROBO DE HIDROCARBUROS.

LO ANTERIOR, PARA lOS EFECTOSL



,
"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL

SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.
Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Pigua 33 sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.

(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

OFICIO: 186/2017

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE PETICIÓN
DE TRANSPARENCIA.

Villahermosa, Tabasco, 22 de Mayo del 2017.

L.A.E. RAQUEL AGUILERA ALEMÁN
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL H. TRIBUNAL
SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TABASCO.
P r e s e n te.

2D17 1:'.
: J •

,_ i
/ '.

Por este conducto, y en atención a su similar TSJ/OM/UT/279/17 de fecha
15 de mayo del 2017, se hace la contestación a las solicitudes de información
PJ/UTAIP/120/2017, PJ/UTAIP/121/2017, PJ/UTAIP/122/2017,
PJ/UTAIP/123/2017 y PJ/UTAIP/124/2017 las cual se describen a continuación:

PJ/UTAIP/120/2017: 11••• Especificar por año, del 2012 al año en curso, el
número de casos recepcionados provenientes de la Fiscalía General del
Estado por delitos robo de hidrocarburos en los cuales ésta ejerció acción
penal durante... ".

-PJ/UTAIP/121/2017: ll ••• De los casos recibidos por la Fiscalía General del
Estado por el delitos de robo de hidrocarburos ¿Cuántos casos fueron
radicados en el Poder Judicial del periodo que comprende los años 2012al
- ? "ano en curso .....

PJ/UTAIP/122/2017: 11••• Especificar por año, del 2012al año en curso, cuantas
sentencias ha emitido el Poder Judicial por delitos de robo de
hidrocarburos ... ".

PJ/UTAIP/123/2017: ll ••• Especificar por año, del 2012 al año en curso, el
número de sentencias condenatorias emitidas por el Poder Judicial en
delitos de robo de hidrocarburos ... ".

PJ/UTAIP/124/2017: ll ••• Especificar por año, del 2012 al año en curso, el
número de sentencias absolutorias emitidas por el Poder Judicial por delitos
de robo de hidrocarburos ...".



"AÑO DEL CENTENARIO DE LA PROMULGACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS"

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
DIRECCIÓN GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN DEL
SISTEMA PROCESAL PENAL ACUSATORIO Y ORAL.

Carretera Villahermosa-Frontera km 6.8. R/a Medellín y Plgua 3a sección. Centro, Tabasco; C. P. 86276.
(A un costado del Centro de Internamiento para Adolescentes del Estado de Tabasco)

RESPUESTA:

De la búsqueda minuciosa efectuada en los archivos y registros que se

llevan en las administraciones de los Juzgados de Control y Tribunal de Juicio

Oral de las distintas Regiones Judiciales en donde opera el Sistema Procesal

Penal Acusatorio y Oral en el Estado, no obran registros por los supuestos

citados en las solicitudes hasta la presente fecha, por lo que, no se reporta

dato alguno.

Sin más por el momento, aprove

/AT

LIC. KRIS
DIRECT
SIS

C. . ic. Jorge Javier Priego Salís. Magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicaturaj • '
Estado ~e Tabasco. Para su conocimiento. 2 5 'Z27 , , '.

C.c.p. Archivo. ,
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